
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: veinte días.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–Apertura de ofertas:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: Santa Julia, 5.
c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se constituirá al tercer día há-
bil siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones.
El acto público de apertura de ofertas económicas será comunica-
do previamente a los interesados.

e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–Otras informaciones: Dirigirse a la Secretaría General Técnica.

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas»: No procede.

Mérida, a 16 de noviembre de 1999.–El Secretario General Técni-
co, P.O. 26.07.99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1999,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la Resolución declarando
desierto el concurso para la redacción del
proyecto y la dirección de obra de
excavación, consolidación y adecuación del
yacimiento de «Castillejos II» en Fuente de
Cantos, tramitado por procedimiento abierto.

Vistas las actas de la Mesa de Contratación de fecha de 4 y 13 de
octubre, para la adjudicación del concurso para la redacción del pro-
yecto y la dirección de obra de la excavación, consolidación y ade-
cuación del yacimiento de «Castillejos ll» en Fuente de Cantos.

Esta Consejería, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, re-
suelve declarar desierto el concurso, por la ausencia de ofertas

apropiadas, de acuerdo con el art. 89.2 de la Ley 13/1995, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Mérida, a 4 de noviembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1999,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se somete a información pública
la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios afectados por la obra de:
Acondicionamiento de la Ctra. EX-372, de
Portezuelo a Ceclavín. Tramo:
Acehuche-Ceclavín.

Para la ejecución de la obra: Acondicionamiento de la Ctra. EX-372
(antigua CC-211), de Portezuelo a Ceclavín. Tramo: Acehuche - Ce-
clavín, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cu-
ya ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 8 de febrero de
1999, y practicada Información Pública por Resolución de fecha 29
de julio de 1999, habiéndose adjudicado una variante, conforme a
lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954, y su Reglamento, se abre un nuevo período de Infor-
mación Pública por término de 15 días para que cualquier perso-
na pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar
posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por ra-
zones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente
la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación. 

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en
el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura de la Consejería de Obras Públi-
cas y Turismo, en Mérida, C/. Cárdenas, 11, pudiendo asimismo exa-
minar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el Servicio
de Expropiaciones, sito en Mérida, C/ Juan Pablo Forner, n.º 1, 3.ª
planta, en horas de oficina.

Mérida, 11 de noviembre de 1999.–El Dtor. Gral. de Infraestructu-
ra, P.D. (Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.
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